
  

  

  

  

Guayaquil, 14 de Agosto de 2018. 

Señor. 

ATWI SLEIMAN. 

Ciudad. 

De nuestra consideración. - 

Me es grato llevar a su conocimiento que en acto constitutivo de la compañía ELLIBANES S.A. 

en sesión realizada el día de hoy 14 de Agosto del 2018, ante el notario cuarenta y siete del 

Cantón Guayaquil, Abogado Juan Manuel Tama Velasco, se eligió como GERENTE GENERAL, de 

la compañía, por el periodo de cinco años. 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes de la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía, así como las pertinentes disposiciones de las Leyes Mercantiles y de Compañía 

en actual vigencia. 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos usted tiene la Representación Legal y 

Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

Atentamente. 
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0 ANTILLA CHIRIBOGA ELSA PILAR. 

Accionista Fundador 

     

Acepto el cargo conferido y para Constancia firmo en Guayaquil el 14 de Agosto del 2018. 

> 

ATWI SLEIMAN. 

C.l.: 0925881229 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.506 

FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO: 12:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ELLIBANES S.A., de fojas 39.686 a 39.702, 
Registro Mercantil número 3.473. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ELLIBANES 
S.A., a favor de ATWI SLEIMAN, de fojas 40.485 a 40.488, Registro de 

Nombramientos número 11.407.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 23 de agosto de 2018 

REVISADO mo) 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva reyfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art/4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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